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Sr. Intendente de Artigas
Pablo Caram

E. E. 2019-17-1-0002388
Ent. Nº 1895/19
Oficio Nº 3219/19

El Tribunal de Cuentas ha considerado las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Artigas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 273 inc. 4º de la Constitución de la República, por la que se solicita la realización de una auditoría en esa Intendencia con relación a los gastos originados por la realización de un show del artista Martinho da Vila.
Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto acceder a la solicitud, por lo que se requiere que se ponga a disposición de nuestro Contador Auditor Martín Gedrez la rendición de cuentas correspondiente a los gastos incurridos, sin perjuicio de otra información que pudiera solicitar el citado Auditor.
Saludamos a usted atentamente
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Montevideo, 15 de julio de 2019

Sr. Presidente de la
Junta Departamental de Artigas
Sr. Miguel Ángel Giménez

E. E. 2019-17-1-0002388
Ent. Nº 1895/19
Oficio Nº 3218/19

El Tribunal de Cuentas ha considerado las actuaciones remitidas por esa Corporación, por Oficio N° 288/2019 de 13 de mayo de 2019, al amparo de lo dispuesto en el artículo 273 inc. 4º de la Constitución de la República, por la que se solicita la realización de una auditoría en la Intendencia de Artigas con relación a los gastos originados por la realización de un show del artista Martinho da Vila.
Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto acceder a la solicitud, indicándose que la misma no tendrá ningún costo para el Legislativo. Se estima que el plazo para finalizar las tareas será de unos treinta días a partir de la recepción de la información que se solicitará a la Intendencia.
Saludamos a usted atentamente
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